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ES 2 220 258 T1 2

REIVINDICACIONES

1. Un método para acceder en una segunda fuente
de información a una segunda información asociada
con una primera información de un programa de apli-
cación que contiene datos del usuario, caracterizado
porque dicho método comprende los pasos siguientes:

a) la identificación desde dichos datos de usuario
de dicha primera información y

b) después de una única introducción de una ins-
trucción de ejecución de un usuario, si se iden-
tifica dicha primera información, el acceso a di-
cha segunda fuente de información utilizando
dicha primera información para recuperar di-
cha segunda información en caso de existir en
dicha segunda fuente de información.

2. Un método de acuerdo con la reivindicación 1,
caracterizado porque dicho programa de aplicación
se selecciona del grupo consistente en una aplicación
de tratamiento de textos y una hoja electrónica.

3. Un método de acuerdo con la reivindicación 1 ó
2, caracterizado porque dicha segunda fuente de in-
formación se selecciona de una clase que consiste en
una base de datos, un gestor de contacto personal, una
hoja electrónica y en un tratamiento de textos.

4. Un método de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones precedentes, caracterizado porque
dicha entrada única de una instrucción de ejecución
comprende, además, la activación de un dispositivo
consistente en una pantalla táctil, una tecla del tecla-
do, un ícono, una selección de menú, un botón del
ratón y un dispositivo de instrucción oral.

5. Un método de acuerdo con la reivindicación 4,
caracterizado porque dicha activación de una selec-
ción de menú comprende además la acción de sele-
cionar y abrir el menú.

6. Un método de acuerdo con cualquiera de las rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque com-
prende, además, el paso de realizar una operación con
una o ambas de dichas primeras y segundas informa-
ciones.

7. Un método de acuerdo con cualquiera de las rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque dicha
segunda fuente de información incluye una segunda
información asociada con dicha primera información,
realizando, además, el paso de representar visualmen-
te dicha segunda información en el programa de apli-
cación.

8. Un método de acuerdo con cualquiera de las rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque dicha
primera información se selecciona de un grupo que
comprende la totalidad o parte de un nombre, una di-
rección, un número de teléfono, un número de telefax
y una dirección electrónica.

9. Un método de acuerdo con cualquiera de las rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque dicha
primera información comprende, además, un nom-
bre y dicha segunda información comprende, además,

una dirección asociada con dicho nombre.
10. Un método de acuerdo con cualquiera de

las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque
comprende además el paso seleccionado de la lista de:

almacenamiento de todo o parte de dicha primera
información en dicha segunda fuente de información,
y

almacenamiento, en respuesta a que no hay ningu-
na segunda información asociada con dicha primera
información en dicha segunda fuente de información,
de todo o parte de dicha primera información en dicha
segunda fuente de información.

11. Un método de acuerdo con cualquiera de
las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque
comprende, además, el paso seleccionado del grupo
consistente en:

la sustitución de todo o parte de dicha segunda in-
formación por todo o parte de dicha primera informa-
ción en dicho programa de aplicación, mediante una
corrección de dicha primera información basada en
dicha segunda información, y

el cambio de todo o parte de dicha segunda infor-
mación por todo o parte de dicha primera información
en dichos datos de usuario.

12. Un método de acuerdo con cualquiera de
las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque
comprende, además, el paso de introducir todo o par-
te de dicha segunda información en dichos datos de
usuario.

13. Un método de acuerdo con cualquiera de
las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque
comprende, además, el paso de realizar una operación
seleccionada de un grupo que consiste en el envío de
un mensaje electrónico, un telex, un facsimil y una
carta dirigida a alguien de una selección de un nom-
bre y los miembros de una lista de correo incluida en
dicha primera información.

14. Un método de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque di-
cha primera información contiene una lista de correo.

15. Un método de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque di-
cho paso de identificación comprende la interpreta-
ción de dichos datos de usuario, donde la interpre-
tación incluye, como mínimo, uno de los siguientes
conjuntos:

la búsqueda de palabras específicas, abreviaturas,
frases de combinaciones de caracteres,

interpretación de la síntaxis, y
la búsqueda de características específicas de for-

mateado.
16. Un programa de ordenador, caracterizado

porque comprende medios de códigos adaptados para
realizar los pasos de cualquiera de las reivindicacio-
nes 1 a 15 al realizar la pasada por un ordenador.

17. Un programa de ordenador de acuerdo con la
reivindicación 16, caracterizado porque dicho pro-
grama de ordenador se almacena en un medio explo-
rable por ordenador.
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Nuevas reivindicaciones: 
 

1. Tecla de función, botón, icono, o menú, vinculado a la operación de un usuario en un ordenador, tal que 

un solo click sobre un botón en una ventana o programa en una pantalla de ordenador, o una sola selección en un 

menú en un programa, CARACTERIZADO PORQUE la función inicia el restablecimiento del nombre y las 

direcciones y/o de la información asociada a otra persona o compañía, mientras el usuario trabaja en otro 

programa, por ejemplo, un procesador de texto, porque un click sobre el botón conduce al programa conectado al 

botón, busca en una base de datos o archivo disponible o a través del ordenador que contiene los datos asociados 

a la persona, compañía o dirección, con el fin de consultar los datos que corresponden a lo que el usuario escribe, 

siendo éste la totalidad o parte del nombre o dirección, por ejemplo el nombre y/o dirección en el procesador de 

texto, porque los datos correctos procedentes de la base de datos, los datos asociados a los datos escritos, por 

ejemplo, el nombre de la persona, compañía o la dirección, alternativamente las personas, compañías o 

direcciones, están expuestos y posiblemente introducidos dentro del procesador de texto por el usuario, si estos 

datos asociados existen y son correctos. 

2. Botón, de acuerdo con la Reivindicación 1, CARACTERIZADO PORQUE, si los datos escritos por el 

usuario no corresponden a cualquier dato previamente almacenado en la base de datos, se le dará la oportunidad 

al usuario de seleccionar si deberían de introducirse unos datos nuevos en la base de datos, o si tuvieran que 

cambiarse los datos existentes en la base de datos para reflejar los datos nuevos, o si se utilizarán los datos 

existentes en la base de datos en lugar de lo que el usuario había escrito, o de no tomar ninguna medida. 
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3. Botón de acuerdo con la Reivindicación 1, CARACTERIZADO PORQUE si los datos escritos son 

incompletos o erróneos, el programa conectado al botón, solo, o con la asistencia del usuario, completará y/o 

corregirá la dirección, basada en los algoritmos y datos disponibles en y para la función con este propósito. 

4. Botón de acuerdo con la Reivindicación 3, CARACTERIZADO PORQUE la información incompleta o 

errónea es el código postal, el nombre de la ciudad, del estado, o de la calle o las abreviaturas de los mismos, y 

porque la funcionalidad encuentra y/o corrige esta información incompleta o errónea, basada en los algoritmos y 

datos disponibles en y para la función con este propósito. 

5. Botón de acuerdo con la Reivindicación 1, CARACTERIZADO PORQUE, si los datos previamente escritos 

se refieren a una categoría o grupo o personas o compañías, la funcionalidad asistirá al usuario para crear y/o 

enviar documentos a todos los miembros de la categoría o grupo. 

6. Botón de acuerdo con la Reivindicación 1, CARACTERIZADO PORQUE, si la base de datos tiene 

posibilidades de acceso, realiza cambios, alternativamente el tratamiento de otros datos, directamente en la base 

de datos. 

7. Botón de acuerdo con la Reivindicación 1, CARACTERIZADO PORQUE, la información a buscar puede 

seleccionarse de antemano, por ejemplo, la dirección postal, número de telefax, dirección de e-mail, etc. 

8. Botón de acuerdo con la reivindicación 1, CARACTERIZADO PORQUE al estar expuesto en la pantalla 

durante la mecanografía el número de los nombres o direcciones encontrados con cada nuevo carácter escrito, 

empezando por el primer carácter escrito, el usuario por este medio tiene la posibilidad en cualquier momento de 

dar la orden de exposición de los nombres o direcciones encontrados en la pantalla. 

9. Botón de acuerdo con la Reivindicación 1, CARACTERIZADO PORQUE la activación o no de un botón de 

mando decide si la búsqueda se limita a la primera palabra de los nombres o direcciones o a una sola palabra 

cualquiera de los nombres o direcciones. 
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